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Al Seller 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

JU DtSPACHO  

Je mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA 

-que este n.juerpo aprobó por unanimidad sé la Sentina Sesión Ordi-

naria celebrada el día 9 de Agosto dé 1991,411 considerar el Expe- 

diente: C-59-91 COOPERATIVA ELECT.SERV.PUB.V1V.V CREDITO DE LA V12 

LETA LTDA.,solicita aprobación tarifa básica JUNIO/91 -no se soli- 

cite aumento.- 

Sancionándome lo siguiente: 

ORDENANZAi  

ARTICULO la- Autorizase • la COOPERATIVA EEECTRICALSERVICIOS PUBLI 
  COS,V1V1ENDA Y CREDITO DE LA VIOLETArLTDA.,e aplicar-
la misma tarifa que el mes de Mayo,en su cuadro tarifario correspon 
diento al mos de JUNIO do 1991, -no se solicito aumento.- 

ART1jULJ 4°- Sobre los valores resultantes del artículo anterior - 
  se aplicarán loe que correspondan en función de Leyes 
Nacionales y Provinciales y cuotas de capitalización que fueren die 
puestas en legal forma.- 

ARTICULO 3°- jomuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

iiegg propicia la oportunidad para -- 

saludarlo atentamente.- 


	Page 1

